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RESOLUCIÓN N~ - 3 8 6 1 
1 6 MAYO 2024 

«Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Requisitos 
de los empleos que conforman la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación» 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En ejercicio de sus facultades legales y delegadas, en especial la conferidas en la 
Resolución 0-0180 de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 122 de la Constitución Política establece que: «No habrá empleo público 
que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento( ... )» 

Que, el artículo 253 de la Constitución Política establece que: «La ley determinará lo 
relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso 
por carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, 
calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario de los 
funcionarios y empleados de su dependencia.» 

Que, el artículo 19 del Decreto Ley 017 de 2014 prevé que: «Las funciones generales y 
los requisitos de estudios y de experiencia que se fijan en el presente Decreto Ley para 
cada nivel jerárquico, servirán de base para la elaboración del Manual de Funciones y 
Requisitos para los diferentes empleos de la Fiscalía General de la Nación.» 

Que, en desarrollo del objetivo principal de la Delegada para las Finanzas Criminales, 
instituido en el artículo 40 del Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017, esta Delegada 
ejecutará las funciones señaladas en el artículo 17 del Decreto Ley 016 de 2014. 

Que, el artículo 41 del Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017, fijó la estructura general 
de la Delegada para las Finanzas Criminales, la cual estará conformada por: (i) la 
Dirección Especializada contra el Lavado de Activos; (ii) la Dirección Especializada de 
Extinción del Derecho de Dominio; (iii) la Dirección Especializada de Investigaciones 
Financieras. 

Que, el artículo 132 de la Ley 201 O de 2019 determinó la creación de la Dirección 
Especializada contra los Delitos Fiscales adscrito a la Delegada de Finanzas Criminales, 
asignando como función principal la investigación y judicialización de los delitos fiscales 
o tributarios y las demás conductas delictivas conexas o relacionadas, sin perjuicio de la 
competencia de las Direcciones Seccionales sobre la materia. 

Que, el artículo 14A del Decreto Ley 016 de 2014, adicionado por el artículo 34 del 
Decreto Ley 898 de 2017, atribuye a la Dirección del Cuerpo Técnico de Investigación 
las funciones de: «( ... ) 3. Planear, dirigir y controlar, en coordinación con el Vicefiscal 
General de la Nación, las funciones de policía judicial de los grupos que conforme la 
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Dirección para adelantar las investigaciones;( ... ) 5. Dirigir y coordinar el análisis criminal 
para apoyar el cumplimiento de las funciones de la Fiscalía General de la Nación.» 

Que, a través de la Resolución Nº 0001 de 29 de 2018, el Director de Planeación y 
Desarrollo de la Fiscalía General de la Nación, adoptó la versión 04 del Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación. 

Que, con el propósito de ejercer de manera transversal e integral la acción penal y 
fortalecer la labor investigativa en materia de finanzas criminales se hace necesario 
ajustar el contenido funcional de los empleos de Técnico Investigador 1, 11, 11 y IV, 
reforzando las actividades en dicha materia. 

En mérito de lo expuesto, la Directora Ejecutiva, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR parcialmente el numeral 2.2.2 del Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación, en lo relacionado a los empleos de Técnico 
Investigador 1, 11, 111 y IV, el cual quedará así: 

«2.2.2 Nivel Técnico 

l. IDENTIFICACION DEL CARGO 
Denominación del Empleo: TECNICO INVESTIGADOR IV 
No. de cargos: Mil cuatrocientos veintiuno (1.421) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

AREA: POLICIA JUDICIAL - PROCESOS MISIONALES 
11. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar y controlar labores técnico-científicas de recolección e interpretación de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones y las actuaciones operativas en la investigación criminal , de acuerdo 
con las políticas, los procedimientos y protocolos establecidos en la Entidad y la normativa 
vigente. 

111. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el Técnico 
Investigador IV deberá: 

Apoyar al fiscal en la elaboración del programa metodológico de la investigación, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 
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1. Recolectar, verificar, proteger y enviar los elementos materiales probatorios y evidencia 
física , conforme los procedimientos de cadena de custodia establecidos por la normativa 
vigente. 

2. Revisar los elementos materiales probatorios y evidencia física dentro de la investigación 
criminal y apoyar su análisis, conforme los procedimientos establecidos y la normativa 
vigente. 

3. Ejecutar las actividades de investigación que ordena el Fiscal con cumplimiento a los 
tiempos y parámetros establecidos y la normativa vigente. 

4. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente. Clasificando y organizando 
las evidencias documentales que soportarán los informes o dictámenes de los 
investigadores financieros designados, identificándolas, individualizándolas, relacionando 
la fuente de información y elaborando los respectivos anexos del informe 

5. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, según su conocimiento técnico y los 
procedimientos establecidos. 

6. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, 
de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

7. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

8. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos. 

9. Desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, testigos 
y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

1 O. Apoyar la emisión y revisión de conceptos técnicos según su competencia y conocimientos 
técnicos de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

11. Apoyar la realización de informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia 
donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

12. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

13. Brindar asistencia y apoyo técnico, administrativo u operativo a la dependencia, de acuerdo 
las directrices impartidas, los métodos y procedimientos establecidos. 

14. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

15. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

16. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

17. Apoyar en la elaboración de las plantillas que se requieran para relacionar la información 
patrimonial, económica, financiera, tributaria y comercial de personas naturales y jurídicas. 
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18. Registrar en las plantillas la información patrimonial, económica, financiera, tributaria y 
comercial, en general de información que permita documentar la actividad económica y 
transaccionalidad de personas naturales y jurídicas, indicando las fuentes de la 
información, donde se registre cada uno de los elementos que integran las carpetas del 
expediente. 

19. Coordinar con el investigador financiero designado, solicitudes de información patrimonial, 
económica, financiera , tributaria, comercial y en general la información necesaria para 
documentar, confirmar y/o desvirtuar hechos indicadores de transacciones enmarcadas en 
la comisión de delitos. 

20. Elaborar la plantilla de fuentes de información patrimonial , económica, financiera, tributaria, 
comercial y en general de la información que hace parte de cada una de las carpetas del 
expediente y que será el soporte de los informes. 

21. Llevar el control de solicitudes y estado de las respuestas a los requerimientos efectuados 
dentro de la investigación, actualizando constantemente la plantilla de fuentes de 
información. 

22. Realizar búsquedas en bases de datos públicas (fuentes abiertas) respecto de las 
personas naturales y jurídicas registradas en las plantillas, necesarias para complementar 
la información relacionada en las investigaciones. 

23. Coordinar con el investigador financiero designado, la consolidación de la información, 
cruces de información con bases de datos, depuración de la información registrada en las 
plantillas. 

24. Apoyar en la elaboración de la presentación audiovisual, gráfica y documental del informe 
o dictamen financiero. 

25. Apoyar con las demás actividades que surjan del proceso de recolección, clasificación, 
tabulación, depuración y análisis de la información producto de la investigación. 

26. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

Nota: Cuando el cargo este ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 
intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas 
y Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la 
FGN y Exfiscales Generales de la Nación, cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y 
parámetros establecidos en la normativa vigente. 

3. Coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 
Asistencia. 

4. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos 
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5. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

6. Apoyar la emisión y revisión de conceptos técnicos según su competencia y conocimientos 
técnicos de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

7. Apoyar la realización de informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia 
donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

8. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

9. Brindar asistencia y apoyo técnico, administrativo u operativo a la dependencia, de acuerdo 
las directrices impartidas, los métodos y procedimientos establecidos. 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

11 . Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

12. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Código Penal 
3. Código de Procedimiento Penal 
4. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
5. Política Criminal 
6. Análisis criminal 
7. Derechos Humanos 
8. Policía Judicial 
9. Metodologías y técnicas de investigación 
1 O. Cadena de custodia 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Sistema de Gestión Integral 
5. Gestión documental 
6. Técnicas de atención al usuario 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título de formación tecnológica en áreas relacionadas con las Cinco (5) años de 
funciones del cargo, o aprobación de cuatro (4) años de educación experiencia relacionada 
profesional en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

l. IDENTIFICACION DEL CARGO 
Denominación del Empleo: TECNICO INVESTIGADOR 111 
No. de cargos: Ciento noventa y cinco (195) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

AREA: POLICIA JUDICIAL - PROCESOS MISIONALES 
11. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar labores técnico-científicas de recolección, análisis e interpretación de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones y las actuaciones operativas en la investigación criminal , de acuerdo 
con las políticas, los procedimientos y protocolos establecidos en la entidad y la normativa 
vigente. 

111. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el Técnico 
Investigador 111 deberá: 
1. Apoyar al fiscal y al investigador en la elaboración del programa metodológico de la 

investigación, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 
2. Recolectar, verificar, proteger y enviar los elementos materiales probatorios y evidencia 

física, conforme los procedimientos de cadena de custodia y la normativa vigente. 
3. Revisar los elementos materiales probatorios y evidencia física dentro de la investigación 

criminal y apoyar su análisis, conforme los procedimientos establecidos y la normativa 
vigente. 

4. Ejecutar las actividades de investigación que ordena el Fiscal con cumplimiento a los 
tiempos y parámetros establecidos y la normativa vigente. 

5. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, según su conocimiento técnico y los 
procedimientos establecidos. 

7. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, 
de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

8. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

9. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos. 
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1 O. Desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, testigos 
y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

11. Apoyar la elaboración de estudios e informes técnicos y estadísticos requeridos a la 
dependencia donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos 
institucionales 

12. Apoyar la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

13. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

14. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

15. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

16. Apoyar en la elaboración de las plantillas que se requieran para relacionar la información 
patrimonial , económica, financiera, tributaria y comercial de personas naturales y jurídicas. 

17. Registrar en las plantillas la información patrimonial, económica, financiera, tributaria y 
comercial, en general de información que permita documentar la actividad económica y 
transaccionalidad de personas naturales y jurídicas, indicando las fuentes de la 
información, donde se registre cada uno de los elementos que integran las carpetas del 
expediente. 

18. Coordinar con el investigador financiero designado, solicitudes de información patrimonial, 
económica, financiera, tributaria, comercial y en general la información necesaria para 
documentar, confirmar y/o desvirtuar hechos indicadores de transacciones enmarcadas en 
la comisión de delitos. 

19. Elaborar la plantilla de fuentes de información patrimonial, económica, financiera, tributaria, 
comercial y en general de la información que hace parte de cada una de las carpetas del 
expediente y que será el soporte de los informes. 

20. Llevar el control de solicitudes y estado de las respuestas a los requerimientos efectuados 
dentro de la investigación, actualizando constantemente la plantilla de fuentes de 
información. 

21. Realizar búsquedas en bases de datos públicas (fuentes abiertas) respecto de las 
personas naturales y jurídicas registradas en las plantillas, necesarias para complementar 
la información relacionada en las investigaciones. 

22. Coordinar con el investigador financiero designado, la consolidación de la información, 
cruces de información con bases de datos, depuración de la información registrada en las 
plantillas. 

23. Clasificar y organizar las evidencias documentales que soportarán los informes o 
dictámenes de los investigadores financieros identificándolas, individualizándolas, 
relacionando la fuente de información y elaborando los respectivos anexos del informe. 

24. Apoyar en la elaboración de la presentación audiovisual, gráfica y documental del informe 
o dictamen financiero . 
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25. Apoyar con las demás actividades que surjan del proceso de recolección, clasificación, 
tabulación, depuración y análisis de la información producto de la investigación. 

26. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

Nota: Cuando el cargo este ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 
intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas 
y Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la 
FGN y Exfiscales Generales de la Nación, cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y 
parámetros establecidos en la normativa vigente. 

3. Coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 
Asistencia. 

4. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos 

5. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

6. Apoyar la emisión y revisión de conceptos técnicos según su competencia y conocimientos 
técnicos de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

7. Apoyar la realización de informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia 
donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

8. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

9. Brindar asistencia y apoyo técnico, administrativo u operativo a la dependencia, de acuerdo 
las directrices impartidas, los métodos y procedimientos establecidos. 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

11. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

12. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Especiales: 

1. Constitución Política de Colombia 
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2. Código Penal 
3. Código de Procedimiento Penal 
4. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
5. Política Criminal 
6. Análisis criminal 
7. Derechos Humanos 
8. Policía Judicial 
9. Metodologías y técnicas de investigación 
1 O. Cadena de custodia 

Comunes: 

1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Sistema de Gestión Integral 
5. Gestión documental 
6. Técnicas de atención al usuario 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación Técnica Profesional en áreas relacionadas con Tres (3) años de las funciones del cargo, o aprobación de tres (3) años de experiencia relacionada. 
educación superior en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 

l. IDENTIFICACION DEL CARGO 
Denominación del Empleo: TECNICO INVESTIGADOR 11 
No. de cargos: Tres mil seiscientos dieciséis (3.616) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

AREA: POLICIA JUDICIAL - PROCESOS MISIONALES 
11. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar labores técnico-científicas de recolección, análisis e interpretación de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones y las actuaciones operativas en la investigación criminal, de acuerdo 
con las políticas, los procedimientos y protocolos establecidos en la Entidad y la normativa 
vigente. 

111. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el Técnico 
1 nvestigador 11 deberá: 
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1. Apoyar al fiscal y al investigador en la elaboración del programa metodológico de la 
investigación, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

2. Recolectar, verificar, proteger y enviar los elementos materiales probatorios y evidencia 
física, de acuerdo a los procedimientos de cadena de custodia y normativa vigente. 

3. Revisar los elementos materiales probatorios y evidencia física dentro de la investigación 
criminal y apoyar su análisis, conforme los procedimientos establecidos y la normativa 
vigente. 

4. Ejecutar las actividades de investigación que ordena el Fiscal con cumplimiento a los 
tiempos y parámetros establecidos y la normativa vigente. 

5. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, según su conocimiento técnico y los 
procedimientos establecidos. 

7. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, 
de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

8. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

9. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos. 

1 O. Desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, testigos 
y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

11. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

12. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

13. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

14. Apoyar en la elaboración de las plantillas que se requieran para relacionar la información 
patrimonial , económica, financiera, tributaria y comercial de personas naturales y jurídicas. 

15. Registrar en las plantillas la información patrimonial, económica, financiera, tributaria y 
comercial, en general de información que permita documentar la actividad económica y 
transaccionalidad de personas naturales y jurídicas, indicando las fuentes de la 
información, donde se registre cada uno de los elementos que integran las carpetas del 
expediente. 

16. Coordinar con el investigador financiero designado, solicitudes de información patrimonial, 
económica, financiera, tributaria, comercial y en general la información necesaria para 
documentar, confirmar y/o desvirtuar hechos indicadores de transacciones enmarcadas en 
la comisión de delitos. 
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17. Elaborar la plantilla de fuentes de información patrimonial, económica, financiera, tributaria, 
comercial y en general de la información que hace parte de cada una de las carpetas del 
expediente y que será el soporte de los informes. 

18. Llevar el control de solicitudes y estado de las respuestas a los requerimientos efectuados 
dentro de la investigación, actualizando constantemente la plantilla de fuentes de 
información. 

19. Realizar búsquedas en bases de datos públicas (fuentes abiertas) respecto de las 
personas naturales y jurídicas registradas en las plantillas, necesarias para complementar 
la información relacionada en las investigaciones. 

20. Coordinar con el investigador financiero designado, la consolidación de la información, 
cruces de información con bases de datos, depuración de la información registrada en las 
plantillas. 

21 . Clasificar y organizar las evidencias documentales que soportarán los informes o 
dictámenes de los investigadores financieros identificándolas, individualizándolas, 
relacionando la fuente de información y elaborando los respectivos anexos del informe. 

22. Apoyar en la elaboración de la presentación audiovisual, gráfica y documental del informe 
o dictamen financiero . 

23. Apoyar con las demás actividades que surjan del proceso de recolección, clasificación, 
tabulación, depuración y análisis de la información producto de la investigación. 

24. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

Nota: Cuando el cargo este ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 
intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas 
y Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la 
FGN y Exfiscales Generales de la Nación, cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y 
parámetros establecidos en la normativa vigente. 

3. Coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 
Asistencia. 

4. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos 

5. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

6. Apoyar la emisión y revisión de conceptos técnicos según su competencia y conocimientos 
técnicos de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

7. Apoyar la realización de informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia 
donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 
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8. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

9. Brindar asistencia y apoyo técnico, administrativo u operativo a la dependencia, de acuerdo 
las directrices impartidas, los métodos y procedimientos establecidos. 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

11. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

12. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Especiales: 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Código Penal 
3. Código de Procedimiento Penal 
4. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
5. Política Criminal 
6. Análisis criminal 
7. Derechos Humanos 
8. Policía Judicial 
9. Metodologías y técnicas de investigación 
1 O. Cadena de custodia 

Comunes: 

1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Sistema de Gestión Integral 
5. Gestión documental 
6. Técnicas de atención al usuario 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 

Aprobación de dos (2) años de educación en formación técnica 
profesional o tecnológica en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

l. IDENTIFICACION DEL CARGO 

EXPERIENCIA 
Dos (2) años de 
experiencia 
relacionada. 
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Denominación del Empleo: TECNICO INVESTIGADOR 1 
No. de cargos: Dos mil trescientos ochenta y siete (2.387) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

AREA: POLICIA JUDICIAL - PROCESOS MISIONALES 
11. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar las labores técnico-científicas de recolección, análisis e interpretación de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones y las actuaciones operativas en la investigación criminal, de acuerdo 
con las políticas, los procedimientos y protocolos establecidos en la entidad y la normativa 
vigente. 

111. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el Técnico 
1 nvestigador I deberá: 
1. Apoyar al investigador en la elaboración del programa metodológico de la investigación, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 
2. Recolectar, verificar, proteger y enviar los elementos materiales probatorios y evidencia 

física, de acuerdo a los procedimientos de cadena de custodia y normativa vigente. 
3. Colaborar con la revisión y análisis de los elementos materiales probatorios y evidencia 

física dentro de la investigación criminal, conforme los procedimientos establecidos y la 
normativa vigente. 

4. Ejecutar las actividades de investigación que ordena el Fiscal con cumplimiento a los 
tiempos y parámetros establecidos y la normativa vigente. 

5. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos de situaciones y casos en las investigaciones que le 
sean asignadas, según su conocimiento técnico y los procedimientos establecidos. 

7. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, 
de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

8. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

9. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos. 

1 O. Atender y orientar a los usuarios y suministrar la información y documentos que sean 
solicitados, de acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

11 . Recibir denuncias, querellas e informes provenientes de fuentes formales o no formales. 
12. Llevar el registro actualizado de las actuaciones procesales y administrativas que se lleve 

a cabo en las actividades que adelanta la dependencia. 
13. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 

soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 
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14. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

15. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

16. Apoyar en la elaboración de las plantillas que se requieran para relacionar la información 
patrimonial, económica, financiera, tributaria y comercial de personas naturales y jurídicas. 

17. Registrar en las plantillas la información patrimonial, económica, financiera , tributaria y 
comercial , en general de información que permita documentar la actividad económica y 
transaccionalidad de personas naturales y jurídicas, indicando las fuentes de la 
información, donde se registre cada uno de los elementos que integran las carpetas del 
expediente. 

18. Coordinar con el investigador financiero designado, solicitudes de información patrimonial, 
económica, financiera, tributaria, comercial y en general la información necesaria para 
documentar, confirmar y/o desvirtuar hechos indicadores de transacciones enmarcadas en 
la comisión de delitos. 

19. Elaborar la plantilla de fuentes de información patrimonial, económica, financiera, tributaria, 
comercial y en general de la información que hace parte de cada una de las carpetas del 
expediente y que será el soporte de los informes. 

20. Llevar el control de solicitudes y estado de las respuestas a los requerimientos efectuados 
dentro de la investigación, actualizando constantemente la plantilla de fuentes de 
información. 

21. Realizar búsquedas en bases de datos públicas (fuentes abiertas) respecto de las 
personas naturales y jurídicas registradas en las plantillas, necesarias para complementar 
la información relacionada en las investigaciones. 

22. Coordinar con el investigador financiero designado, la consolidación de la información, 
cruces de información con bases de datos, depuración de la información registrada en las 
plantillas. 

23. Clasificar y organizar las evidencias documentales que soportarán los informes o 
dictámenes de los investigadores financieros identificándolas, individualizándolas, 
relacionando la fuente de información y elaborando los respectivos anexos del informe. 

24. Apoyar en la elaboración de la presentación audiovisual, gráfica y documental del informe 
o dictamen financiero. 

25. Apoyar con las demás actividades que surjan del proceso de recolección, clasificación, 
tabulación, depuración y análisis de la información producto de la investigación. 

26. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

Nota: Cuando el cargo este ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 
intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas 
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y Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la 
FGN y Exfiscales Generales de la Nación, cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y 
parámetros establecidos en la normativa vigente. 

3. Coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 
Asistencia. 

4. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos 

5. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

6. Apoyar la emisión y revisión de conceptos técnicos según su competencia y conocimientos 
técnicos de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

7. Apoyar la realización de informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia 
donde se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

8. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

9. Brindar asistencia y apoyo técnico, administrativo u operativo a la dependencia, de acuerdo 
las directrices impartidas, los métodos y procedimientos establecidos. 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

11. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

12. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Laboral vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a 
las que desarrolla la dependencia y a la formación del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Especiales: 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Código Penal 
3. Código de Procedimiento Penal 
4. Análisis criminal 
5. Derechos.Humanos 
6. Policía Judicial 
7. Metodologías y técnicas de investigación 
8. Cadena de custodia 

Comunes: 
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1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Sistema de Gestión Integral 
5. Gestión documental 
6. Técnicas de atención al usuario 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación y terminación de un (1) año de educación superior en Un (1) año de experiencia 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. laboral. 

)) 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Subdirección de Talento Humano adelantará las acciones 
para la actualización en el modelo integrado de gestión del Manual de Funciones, ante 
la Dirección de Planeación y Estrategia. 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 1 6 MAYO 2024 

'· tc.t Mm.i~ \.l . LIGIAStELLA RODRÍGUEZ HERNANDEZ 
Directora Ejecutiva 


